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Dependencia:  SECRETARÍA DE FOMENTO TURÍSTICO 

Título de la Regulación: 
Acuerdo SEFOTUR 04/2026 por el que se designa a la Unidad de 
Transparencia y se regula el Comité de Transparencia de la 
Secretaría de Fomento Turístico 

Punto de Contacto: Dirección Jurídica 9999303760 Ext. 22019 

Fecha de envío: 26/02/2026 
 

Señale con una X la acción Normativa 

Emisión  X 
Reforma   
Derogación   
Abrogación X 

 
*Anexe el archivo que contiene la regulación 

I. DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN. 

1. Explique brevemente en qué consiste la regulación propuesta, así como sus objetivos generales 
 
Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone, en su artículo 6°, el derecho a 
la información garantizado por el Estado, así como el derecho a la protección de sus datos personales, 
a su acceso, rectificación y cancelación, así como a manifestar su oposición. 
 

Que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 20, fracciones I 
y II, y la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en sus 
artículos 77 y 79, establecen que las autoridades deben constituir y contar con su comité de 
transparencia y unidad de trasparencia, designar a la persona titular de esta última y velar por su 
correcto funcionamiento de acuerdo con su normativa interna. 
 

Que los artículos 34 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Yucatán atribuyen a los sujetos obligados la expedición de un acuerdo en el que establezcan la 
organización y desarrollo de las sesiones de los comités de transparencia, las formalidades de las 
convocatorias y las facultades de quienes lo integran, con sujeción a lo establecido en la ley general, y 
señalan que las funciones de las unidades de transparencia deberán asignarse, de manera preferente, 
a sus unidades administrativas encargadas de los asuntos jurídicos. 
 

Que el artículo 51 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Yucatán dispone que los responsables contarán con un comité de transparencia, que será la 
autoridad máxima en materia de protección de datos personales y se integrará y funcionará conforme 
a lo dispuesto en la ley general de transparencia, la ley de transparencia local y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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Que el artículo 53 de la ley en comento señala que los responsables contarán con una unidad de 
transparencia que se integrará y funcionará conforme a lo dispuesto en la ley general de transparencia, 
la ley de transparencia estatal y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Que el artículo quinto transitorio del Decreto 100/2025 por el que se emiten la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán y la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Yucatán estipula que los sujetos obligados deberán 
expedir, dentro de los ciento ochenta días naturales contados a partir de la entrada en vigor del referido 
decreto, la normativa necesaria para regular a sus unidades y comités de transparencia y dar 
cumplimiento a las disposiciones contenidas en dicho decreto. 
 

Que, alineado a lo anterior, el Programa de Mediano Plazo 2025-2030 Certeza y Protección Jurídica 
establece, en su prioridad del desarrollo 1: Acceso a certeza jurídica, asistencia legal y a servicios 
registrales y testamentarios para sectores vulnerables de la población, a través del objetivo “Fortalecer 
la certeza jurídica en el estado mediante la actualización, difusión y aplicación del marco jurídico, con 
énfasis en grupos en situación de vulnerabilidad” y entre las estrategias para cumplir dicho objetivo se 
encuentra la de “Promover la actualización continua del marco jurídico estatal”. 
 

Que, en virtud de lo anterior, resulta necesario designar a la Unidad de Transparencia y regular el 
Comité de Transparencia de la Secretaría de Fomento Turístico. 

 

II. IMPACTO DE LA REGULACIÓN 

2. Justifique las razones por las que considera que la regulación propuesta no genera costos de 
cumplimiento para los particulares, independientemente de los beneficios que ésta genera. 

 
El Acuerdo modificatorio en cuestión no genera costos de cumplimiento, toda vez que no establece 
cargas, tarifas, obligaciones o trámites que sean obligatorios para los ciudadanos. 
 

Ni reduce, restringe o elimina prestaciones o derechos a favor de estos, teniendo como único fin la 
designación de la Unidad de Transparencia y regular la integración y funcionamiento del Comité de 
Transparencia de la Secretaría de Fomento Turístico en cumplimiento de las disposiciones legales 
vigentes. 
3. Indique cuál(es) de las siguientes acciones corresponde(n) a la regulación propuesta 

 
Acciones Seleccione 

 
Crea nuevas obligaciones y/o sanciones para los particulares o hace 
más estrictas las existentes. 
 

      Sí                       No 

 
Modifica o crea trámites que signifiquen mayores cargas 
administrativas o costos de cumplimiento para los particulares. 
 

      Sí                       No 
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Reduce o restringe prestaciones o derechos para los particulares. 
 

      Sí                       No 

 
Establece o modifica definiciones, clasificaciones, metodologías, 
criterios, caracterizaciones o cualquier otro término de referencia, 
afectando derechos, obligaciones, prestaciones o trámites de los 
particulares. 
 

      Sí                       No 

 

III. ANEXOS 

4. Anexe las versiones electrónicas de los documentos consultados o elaborados para diseñar 
la regulación.  
 
 
 
 

 


